
  

  

rros No, 130525155 de VILLAGRAN 
DIAZ KATIA ELIZABETH 
pp+15085 

Queda anulada 
Se procede a anular la Libreta de Aho- 
rros No. 130525314 del Bancomex. 
pp+15205 

  

SR. TAMAYO CASTRO JAIME FA- 
BIAN de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Progreso” Ltda. 
-3626 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahoros No. 103199 Perteneciente al 
SR. MEDINA CIFUENTES LUIS FER- 
NANDO de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Progreso” Lida. 
-3627 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahoros No. 037688; Perteneciente al 
PAQUEL CASTILLO PATRICIO NA- 
POLEON de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito “Progreso” Ltda. 
-3628 

  

¡TA VEO] 

QUEDA ANULADO 
Por pórdida el Ch. No.32,33,34 de la 
Cta. Cte. No. 0317005199 del Banco 
del Austro. Quién derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días pos" 
teriores a la última publicación 
308 

QUEDA ANULADO 
Por inconformidad de Negocio los 

No. 284 por un valor de S/. 
00.000,00 de la Cta. Cte. No 031700 

  

reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 
750 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 1077 AL 
1100 de la CTA. CTE. N* 10765584 

mar dentro de los 60 días posteriores a 
la Última publicación. 
751 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el choque N* 607 POR UN 
VALOR DE S/. 2.376.305,00 — de la 
CTA. CTE. N* 01167337 de ViL- 
LACRES NELLY del Banco Continen- 
tal. Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
782 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 637 por un 
valor de S/. 5.832.640,00 de la CTA. 
CTE. N* 10765592 de YEPEZ ABAR- 
CA JUAN PABLO — del Banco Conti 
nental. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 dias poste- 
fores a la última publicación. 
753     

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 155617 por 
un valor de S/. 2.936.022,00 de la 
CTA. CTE. N* 10761910 de H. CON- 
GRESO NACIONAL del Banco Conti- 
nental. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 
754 

AMAN) 

que 
vio de la (s) siguiente (s) libretas (s) de 
Ahorros : 0170386187 de CASTILLO 
TOBAR ALFRED 
pp+15208 

Queds anulado 
Por orden dal girador se va aproceder 

a anular el Formo e de gue 
22729072 ; che- 

anulado 
Por orden del girador se va aproceder 
a anar el Formulaño (s) de cheque 

(8) de la cta. cte. No. 5422731468 
cheque inicial: 983 final 1039; Valor : 

PERDIDO 

anulado 
Por orden del girador se va aproceder 

A ad 
(o de a o, Mo, 52070013 

Valor :S?.......por 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ECUA-CANELOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUA-CANELOS 
S.A. aumentó su capital en S/ 70'000.000,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de te- 
brero de 1998. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución N* 98.1.1.1. 0808 3 ABR. 

1998 

El capital actual de S/ 80'000.000,00 está dividido en 80.000 
acciones de S/. 1.000,00. Y el capital autorizado es de S/. 
160'000.000,00 

En virtud de la presente escritura pública se reforma entre 
otros el siguiente artículo de los estatutos sociales, el mis- 

mo que dirá: "ARTICULO PRIMERO.- ...OBJETO:... La pla- 
nificación, diseño arquitectónico, construcción, promoción y 
venta de edificios, urbanizaciones y planes de vivienda, así 

como la construcción de obras civiles, de infraestructura en 
general y demás actividades relacionadas y conexas con la 
rama de la construcción;... 

Quito, 3 ABR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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BA EPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

UTA Voy go] 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA SOLENFREIGHT CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía SOLENFREIGHT CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 8 

de diciembre de 1997, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.0783 de 3 

ABR. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 20 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 4'000.000,00 dividido en 400 participaciones 

de S/ 10.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Intermediación en 

el manejo de carga, dentro y fuera del territorio de la Repúbli- 
ca del Ecuador... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Ge- 
rente General. El Representante legal es el Gerente General. 

Quito, 3 ABR. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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